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N* 490.—Nomb-ar miembros de la Delegación de la. Guardia. Civil de} Distriti/ 
Central en la forma sí gruiente:

Traasf. de I« 1* Z o n a .
Vicente Serbellón A.
Pilar Jiménez Melgar 
José Bernardo González 
Juan Sánchez Escobar 
Armando Calderón Reyes 
Pablo Borjas Reyes 
Leónidas Contreras M. 
Oscar Antúnez Meléndez 
José Efrain Dubón C.

Mercedes Cruz Cálix

Transí, de la Cía de Tránsito

Julio César Romero 

ALTAS:
Rómulo Cruz Portillo

COMPAÑIA DE T R A N S I T O
B A J A S :

Gdia. en vez de Emilio R. Castro 
Isabel Green O. 
Rogelio Martínez Z. 
Domingo Blanco V, 
Froylán Rosales V. 
Ramón Díaz Rauda 
Julián Green O. 
Santiago Martell 
Narciso Velásquez 

Transí, a la 1* Zoma

” ** ” M Julio C. Romera f

ZONA CENTRAL N* t
BAJAS:

Sgto. en vez de José E. Lemuy

Obdulio Flores Guerra 
Roberto Palme* Rosales 
Roberto Santos Ramirez 
Porfirio Varela Guardado 
Cata riño Núñez Martínez 
Israel Mejia Palacios 
Domingo Vásquez Ortiz 
Juan Francisco Ochoa P. 
Napoleón Manzanares Cortés 
Virgilio Borjas Reyes 
Gustavo Adolfo Girón M. 
José Gregorio Amaya P.

José Vicente Rodríguez A. 
Ernesto Eduardo Tatum W. 
Rolando Manzanares B.
Jesús Díaz Vásquez 
Julián Ortiz y Ortiz 
Ismael López Aguilar 
Remberto Contreras D, 
Manuel de J. Ramírez M. 
Victoriano Arriola V. 
Valentín Cruz Plores

4,

Gdia- en vez de Wilfredo Magf^moros 
Alduhüi Diaá B.
Miguel A. jlorres 
Gregorio dhaco A. 
Felipe S. CoIiUdres 
Alberto ituriUo 
Jiorge Stfazo R- 
Andrés JLguilar G. 
Calixto Posadas c. 
Oscar |t. B&negas 
Tomáa padilla R. 
Rosario Sánchez S. 
Constantino Rodríguez 

Transí. »  la Cía. de Tras.

Vicente Serbellón A. 
Pflar Jiménez M. 
Mercedes Cruz C.
José B. González 
Juan Sánchez E.
Amado Calderón R, 
Pablo Borjas Reyes 
Leónidas Contreras M. 
Oscar Antúnez M.
José Efraín Dubón

C O N T E N I D O
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ALTAS:

ZONA CENTRAL N* 2

BAJAS:

J o e l Hernández A yu ta , Gdia. en v e z de José Alberto Zelaya
Jacinto Ventura Róchez 11 \ n Conrado Turcioa A.
J“osé Santos Pineda F. ti if t tt Fermín Borjas C.
José Cristóbal Baca tt tt t* tt Joan Pablo CSdmê
Margarito Colólí B. >» tt Raúl a . Córdova» O.

ALTAS:

ZONA CENTRAL N* S

BAJAS:

Epifanio Manzanares C. Gdia. en vez <ie Dido Rafael BAlnes
líbense Martínez R. » ft if « Samuel E. Cálix
Rafael Mafcariegos P. tt 7* tt tt Segundo Gálvez Padilla
Valentín Cofit reras P. » Ì* if tt José Juan Andino T.
Saúl Manzanares O. It tt ft Rodolfo Pineda B.
Porfirio Hernández M. »t tt n tt Hernán A. Fonseca

Ascendido a Sargento

ZONA CENTRAL N? 4

Tran«/, a la 5* Zona.

Efraín Nüfiez Secoff 

ALTAS:

Sgto. en vez de Alberto Peña Portillo 

BAJAS

Florencio Cruz C. Gdia. en vez de Santiago Derw LAp«n
José Pérez Vásquez I tt Daniel Alvares Cb.
José F. Raudales E. > n n n José Santos Aguílar
Salvador Rodríguez E. tt ff »t tt José Ayala Matute
Jorge A. Rodríguez tt tt tt it Presentación Rodríguez
Juan Luis Sierra C. tt if >t f> Ramón Salgado M.
HerIÍn<jo Reyes P. it if tt ” Carlos A. Sauceda L. 

Ascendido •  Sargent».

Marcial García Arrióla Sgto. en vez de Efrata Núñez Secoff

Transí, de la 4* Zona.

ZONA CENTRAL N* 5

BAJAS;

Alberto Peña Portillo Sgto. en vez de Armando Baiza Dávila

Ascendido a Sargento

Fausto Palma Sierra tt i» fi tt Joaé Lucio Ouevtn

ALTAS:

Perfecto B. Martínez Gdia. en vez de Oscar A. Barahona
Patrocinio Rivas Tortea tt tt ¡t f» Miguel P. Martines
Diego Ramos Baltodano tt tt » ff Esteban Vallejo M.
Virgilio Rodríguez M. ft i* tì W Rodimiro Castro F.
P&blo Santo« Cruz ft tt tt ff Nicolás Romero Mejia
José Ramón Torres R. » i> *t O Sebastián Moneada Z.
Juan Agüero Bonilla n Si “ Alejandro Alvarado Li 

Ascendido a Sargento
Gregorio Rodas Franco tt t* tf ít Faustino Palma Sierra

N* 491.—Reformar el Acuerdol N* 493.—©«pensar la publicá
is* 885 de 13 de mayo de 1960, ción de edictos para contraer ma- 
en el cual se nombró Soldado de trímonío civil, Carlos F. Me- 
la Gobernación Politice» del Depar- jla y Alda Luz Midence, vecinos 
tamento de Copán, al ciudadano] de Choluteca 
Juan Ocazo, para rectificar que 
el nombrado correcto del nombra-

trimonio civil, a David Williams 
y Paule.- Carrasco M., vecinos de 
de El Corpus, Choluteca,

do es, Juan Angel Erazo.

N* 492.—Nombrar Soldado de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Comayagua, al ciudada
no José Isidro Andara, en susti
tución de Isidoro Guzmán S.

N ’ 494.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cirilo Sorto y \  
Donatila Dubón, vecinos de La 
Unión, Lempira.

N'? 495.—Dispensar le* publica
ción de edictos para contraer ma-

neros y Balsamina Sarmiento, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N 9 493.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- x,„ , T . . ,, ,  ' Nv 499.—Nombrar Inspector de tnmomo civil, a Maximiliano Mejia > ^ , .,_ , ’ _r ,. . Gobernación, de la GobernaciónPalacios y Rosa Velásquez, veci
nos de San Juan, La Paz.

N" 497. —Dispensar 1» publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Alberto 
Chávez y Concepción Alemán, ve
cinos de san Pedro Sula, Cortés.

N’  498.—Dispensar la publica-

cipio de San Antonio de Flore*, 
en el Departamento de El Paratas 
al ciudadano Aurelio Rodríguez 
en sustitución de Nieves S&ancheB 
P., que causa baja.

trimonio civil, a Julio César Cls- ción de edictos para contraer ma-

Política de! Departamento de San-i Nff 501.--Nombrar Guardias d* 
ta Bárbara, al ciudadano Manuel la Sub-Delegación de la Guardia 
Rodríguez Erazo, en sustitución Civil de La Masica, Departament» 
de José Angel Castellanos. de Atlántida a los ciudadanos Jt*-

i lián Heríberto Guifarro S. y FraB- 
. cisco Salgado Martínez, en susti- 

N* 50Ö—-Nombrar Sub-Deíega- tución de Raúl Tomás AvtUea y 
do de la Guardia Civil del Muni- Gonzalo Sánchez Turcíos.

4 de m«raw* de 1961
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Secretaría de Educación Pública

< Conchuje el Acuerdo Al/

Tercer Curso del Cicio Común 
de Cultura General

Castellano, Profesores Sonia 
de Puerto. Mav Batres Sorto y 
Raimunda de Valerio.

Matemáticas, Bachiller Faustino 
Cáüx, Perito Mercantil Santiago 
*Saybe M.‘ y Profesora Raimunda 
de Valerio.

• Ciencias Naturales. Profesores 
feaimunda de Valerio, Humberto 
feaballero y Sonia de Puerto.

Estudios Sociales. Profesor Max 
Batres Sorto. Perito Mercantil 
Mary de Ollin y Profesora Ana 
Rosa Amador.

Inglés. Reverendo Guillermo 
Moore, Peritos Mercantiles; Mary 
de Ollin y Janett Hoch.

Educación para el Hogar. Pro
fesoras Hilda Ochoa, Eleonora 
Quesada y Ernestina Huerta.

• Educación Musical, Profesores 
•Donaciano Reyes Posas, Romeha 
Rosales N. y Filarmónica Teresa 
Herrera.

Educación Física, Profesoras 
Sonia de Puerto, Doria v. de Lo
zano y Romelia Rosales N.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Doralina Lozano C., Eleo
nora Quesada v Ana Rosa Ama
dor.

Examinadores Suplentes 

Profa.Olivia C. Posas 

_ .. Doria v. de Lozano 

Romelia Rosales N.

,, Marianela Mejia 

; Daisv Zelaya Lozano 

Prof. Renato Quesada B.

Profa. Doralina Lozano C.

P. M. Santiago Saybe M.

Carlos Urcina Ramos 

Mary de Ollin 

Profa. Teresa Nasser

Donatila de Murillo 

Eleonora Quesadat
, .. Hilda Ochoa 

Prof. Joaquín Reyes E.

Profa. María Puerto B.

Max Batres Sorto 

P. M. Hernán Cruz 

- Adolfo Amaya H.

Br. Faustino Cálix.— Comuni

qúese,

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2618

C„ 18 de ocTegucigalpa, D 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : f

Autorizar la suma de (L  35.¿8) 
treinta y cinco lempiras, veinti
ocho centavos, que por la Tesore
ría Especial de E<hicación Media, 
si* hará efectiva al Director del 
Instituto Central, de esta ciudad, 
valor que invertirá en cancelar 
varias facturas de gastos de ese 
centro.

El gasto se tomará de la par
tida Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especia! de Educación 
MecH a C o m ú n  íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 2619

Tegucigalpa, D, C., 18 de oc
tubre de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de !a aldea 
de El Rosario, Locomapa. depar
tamento de Yoro:

Prof. Máximo Chandía» (Super
visor I

Sr. Efraín Murillo 

Eugenio Medina 

Florencio Madrid.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N9 2621

Teguciga lpa . D. C.. 18 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

 ̂ acuerda:

Aombrar al Profesor Jaime 
Castellanos, Catedrático de Mate
máticas del Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
del Instituto “ Sagrado Corazón” , 
de Puerto Cortés, en sbstitución 
del Profesor José Valentín Cár
camo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.— Comu
niqúese.

R . 'Y h .l e d * M o r a l e s .

E! Secretario de E<tado en e! 
Despacho de ■ Educación Pública.

José Martínez O .

nales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “ Santo 
Toma? de Aquino” , de Camasca, 
Intibucá:

Mons. Alonso Villanueva A.

Br. Salomón Sorto C.

Profa. Amelia Avila. Comuni

qúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
Dt>paelio de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo sN9 2622

, Tegucigalpa. I)*. C.. 18 de oc 
lubre de 1961. \

El Presidente de la República

a c u e r d a*.

Nombrar al Profesor Serafín 
Víejía, Catedrático de Matemáti
cas del Cuarto Curso Normal del 
Instituto Marcalino, 21 de Octu
bre, de Márcala, La Paz, en sus
titución del Perito Mercantil Mar
co Tulio Vargas, que renunció.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.— Comu
niqúese.

José Martínez O.

El Secretario de Ê  ado en el 
Despacho de Educación Pública,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 2620

Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .........
(L  250.00) doscientos cincuenta 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará fectiva al Director de la Es
cuela Normal Asociada de esta 
ciudad, valor que invertirá en la 
compra de la Obra “ Colección 
de Literatura Hispanoamericana” , 
consistente en 33 tomos empas
tados.

El gasto ¡>e tomará de la par
tida Ingresos Eventuales de la 
Tesorería Especial de Educación 
Media.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2623

Tegucigalpa. D. C.. 18 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

ac u e r d a  :

Autorizar la suma de .........
(L 126.00) ciento ventiséis lem
piras. que de los fondos de la 
Escuela Normal Rural de Varones 
de El Edén, Comayagua, se inver
tirá en la compra de dos Micros
copios. para servicio de esa Es
cuela.

E| gasto se tomará de los Fon
dos Empecíales de dicho estableci
miento.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

FJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2625

Tegucigalpa. D. C., 18 de oc
tubre de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Terna? Examina
doras, que practicarán los Exáme
nes Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamen 
tal “ Santo Tomás de Aquino” , de 
Camasca, I n t i b u c á ,  nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Citarlo Curso di Magisterio

27 de octubre

Biología General, Bachiller Sa
lomón Sorto, Profesores Seigio 
Ayala y Amelia Avila.

Quinto Curso de Magisterio

28 de octubre

Estudios Sociales, Profesores 
V a l e n t í n  Domínguez, Nicolasa 
Amaya y Sergio Ayala.

Educación Musical, Profesores 
Mauricio del Cid y Juvenció Her
nández, Eilarm. José Paz Ramos.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

16 de noviembre

Ciencias Naturales, Prof. Valen
tín Domínguez S., Bachiller Salo
món Sorto C. y Profesor Julio 
Antonio López.

Arte» Plásticas, Profesores Car 
men Vásquez, Juvencio Hernán
dez y Manuel Pacheco.

Día 17 de noviembre

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras M* Magdalena Sáenz, 
Rosa Aminta Quintero y Nicolasa 
Amaya.

Educación Física (Varones), 
Profesores Samuel Trejo, Luis 
Alonso Trejo y Mauricio del Cid.

21 de noviembre

Religión, Presbítero Luis Alon
so Corea, Profesora Amelia Avi
la y Monseñor Alonso Villanue- 
va A.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

16 de noviembre

Idioma Nacional, Mons. Alonso 
Villanueva, Profes. Sergio Ayala 
y Julio Antonio López.

Educación Musical, Filarm. Jo
sé Paz Ramos, Profesor Luis Alón, 
so Trejo y Presbítero Luis Alon
so Corea.

17 de noviembre

Ciencias Naturales, Prof. Valen
tín Domínguez S., Bachiller Salo
món Sorto C. y Profesor Julio 
Antonio López.

18 de noviembre

Matemáticas, Profesores Victo
ria de Ayala, Amelia Avila y Ma
nuel Pacheco

Inglés, Monseñor Alonso Villa- 
nueva A., Profesores Mauricio del 
Cid y Nicolasa Amaya.

19 de noviembre

Artes Plásticas, Profesores Ju- 
tencio Hernández, Salomón Girón 
y Manuel Pacheco.

Ethicación Mora! y Cívica, Pro
fesores Valentín Domínguez, Vic
toria de Ayala y Pastor Orella- 
na T.

20 de noviembre

Estudios Sociales, Profes. Car
men Vásquez. Pedro Gómez y 
Mauricio dej Cid. ^

Educación Física (Señoritas», 
Profas. María Magdalena Saenz, 
Rosa Aminta Quinteros v Nico
lasa Amaya.

Educación Física ( Varones I. 
Profesores Samuel Trejo, Salomón 
Girón y Mauricio del Cid.

Acuerdo N“ 2624

Tegucigalpa, D. C-, 18 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sionales Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu-

Matemáticas, Profesores Victo
ria de Ayala, Nicolasa Amaya y 
Pastor Orellana T.

Inglés, Monseñor Alonso Villa- 
nueva A., Profesores Luis Alonso 
Trejo y Nicolasa Amaya.

18 de noviembre

Idioma Nacional, Profesores 
Juvencio Hernández, Luis Alonso 
Trejo y Nicolasa Amaya.

19 de noviembre

Estudios Sociales, Profes. Car
men Vásquez, Pedro Gómez y 
Mauricio del Cid.

Educación Musical  ̂ Prof. Luis 
Alonso Trejo, Filarm. Paz Ramos 
y Presbítero Luis Alonso Corea.

20 de noviembre

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Victoria de Ayala, Juven-

tivo presenciará los exámenes fi- ció Hernández y Sprgio de Ayala

21 de noviembre

Religión, Profesoras Carmen 
Vásquez, Amelia Avila v Alonso 
Villanueva A.

Tercer Curso del Ciclo Común de
Cultura General

16 de noviembre

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores María Magdalena Sáenz, 
Victoria Ayala y Pastor Orella
na T.

Estudios Sociales. Profesores 
Pedro Gómez  ̂ Carmen Vásquez y 
Manuel Pacheco.

17 de noviembre

Artes Industriales. Profes. Pe
dro Gómez, Salomón Girón y Ma
nuel Pacheco.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Rosa Aminta Quintero. 
Alba Elena Menénde/ v Victoria 
de Avala.
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Salo
Julio

• rjencias Naturales, Prof. Valen
tín Domínguez, Bachiller Saín- 

Sorto C. y Profesor 
Antonio López.

18 de noviembre

ínglés, Mons. Alonso Villanue- 
t«* Profesores Marcelino Ramos 
y fficolasa Amaya.

Idioma Nacional, Profas. Mar
tina Aguilar, Nicolasa Amaya y 
Victoria de Ayala.

19 de noviembre

Matemáticas, Monseñor Alonso 
Villanueva A., Profesora Martina 
Aguilar y Peresbítero Luis Alón 
so Corea.

Educación Musical, Prof. Mau
ricio del Cid, Filarzn. José Paz 
Romos y Presbítero Luis Alonso 
Corea.

20 de noviembre

Religión, Presbítero Luis Alón 
so Corea, Profesora Victoria de 
Ayala y Monseñor Alonso Villa 
nueva.

Educación Física (Señoritas) 
Profesoras M* Magdalena Sáenz 
Rosa Aminta Quintero y Nicolasa 

^ Amaya.

Educación Física (Varones), 
Profesores Samuel Trejo, Salo
món Girón y Mauricio del Cid.

Cuflrto Curso de Magisterio

16 de noviembre

Castellano (Literatura), Profe 
sores Carmen Vásquez, Martina 
Aguilar y Julio Antonio López.

. Física, Profesores Sergio Ayala 
y Nicolasa Amaya, Bachiller Sa
lomón Sorto.

17 de noviembre

Geometría, Profes. Luis Alonso 
Trejo y Sergio Ayala, Bachiller 
Salomón Sorto.

Organización Escolar, Profeso- 
. res Valentín Domínguez S., Vic- 
v toria de Ayala y Pastor Orella

na T.

Mauricio del Cid y 
Luis' Alonso Corea.

Presbítero

18 de noviembre

Biología General, Profesoras 
Martina  ̂Aguilar, Nicolasa Ama
ya y Victoria de Ayala.

^tudios Sociales, Profesores 
Nicolasa Amaya, Alba Elena Me- 
nendez y Manuel Pacheco.

19 de noviembre

j Profesores Mauricio
L - i i ’ MarceHno Ramos y Ba

chiller Salomón Sorto.

Psicología Educativa, Profeso
res Pedro Gómez, Juvenció Her
nández y Sergio Ayala.

20 de noviembre

_  Dibujo y Modelado, Profesoras 
María Magdalena Sáenz, Alba 
f c l ena Menéndez y Nicoiasa 
Amaya.

Educación Física (Varones), 
Profesores Samuel Trejo, Salo- 

Girón y Mauricio del Cid.

21 de noviembre

Técnica de la Enseñanza, Pro- 
esores Marcelino Ramos Amalia 

Avila y Pastor Orellana T.

Educación Musical, Filarmóni 
J®8® Paz Ramos, Profesor

22 de noviembre

Introducción a la Filosofía. 
Presbítero Luis Alonso Corea, 
Profesora Alba Elena Menéndez 
y Monseñor Alonso Villanueva A.

Artes Industriales, Profesores 
Samuel Trejo, Salomón Girón y 
Manuel Pacheco.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Rosa Aminta Quintero, AI 
ba Elena Menéndez y Victoria 
de Ayala.

23 de noviembre

Inglés. Presbítero Luis Alonso 
Corea, Monseñor Alonso Villa- 
nueva y Profa'. Nicolasa Amaya.

Religión, Presbítero Luis Alon
so Corea, Profesora Amalia Avi
la y Monseñor Alonso Villanueva.

Quinto Curso de Magisterio 

I9 de noviembre

Biología Educacional, Profesor 
Marcelino Ramos, Bachiller Salo
món Sorto C. y Profesora Victo
ria de Ayala.

2 de noviembre

Estudios Sociales, Profesores 
Mauricio del Cid, Pedro Gómez 
y Manuel Pacheco.

Educación Musical, Profesor 
Salomón Sorto C., Filarmónico 
José Paz Ramos y Presbítero Luis 
Alonso Corea.

3 de noviembre

Higiene Escolar, Profesor Va
lentín Domínguez, Presbítero Luis 
Alonso Corea y Profesora Victoria 
de Ayala.

Organización Escolar, Profeso
res Martina Aguilar, Amelia Avi
la y Sergio Ayala.

4 de noviembre

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Monseñor Alonso Villa- 
nueva, Profesores Sergio Ayala y 
Pastor Orellana.

Educación Física (Varones). 
Profesores Luis Alonso Trejo. 
Juvencio Hernández y Mauricio 
del Cid.

Examinadores Suplentes

Prof. Valentín Domínguez S.

Mauricio del Cid

Profa. Nicolasa Amaya

Martina Aguilar

„ Rosa Aminta Quintero

Prof. Marcelino Ramos

,, Sergio Ayala

Br. Salomón Sorto C.

Profa. Amelia Avila

„  Carmen Vásquez

Prof. Salomón Girón

Profa. Felicia de Nolasco

Marta Gregoria Gutiérrez 

Prof. Armando Canales. — Co

muniqúese.

R . V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2628

Tegucigalpa, D. C., 18 de oc* 
i tubre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

quese.

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Tema 
que en nombre del Poder Ejecu- 

Samuel Trejo. —  Comum-jtivo presenciará los exámenes fi
nales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “ José 

R, ViLLEDA M o r a l e s . I Trinidad Reyes” , de la ciudad de

El Secretario de Estado en el I ̂ an ^e^ro Sula.
Despacho de Educación Pública. Don Catarino Rivas Ch.

José Martínez 0. | .. j uan Pablo Sabillón

Prof. Rubén Antúnez.— Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

Ciencias Naturales, Profes. Juan 
Angel Orellana, Francisco Espino
za y Ramón Flores Mejía.

Artes Plásticas, Profas. Aída de 
Rivera, Olga P. de Becerra y Ma
ría G. de Ruiz.

Tercer Curso

Inglés, P. M. María Cristina 
B. Herrera, Profesora Tula B. de 
Güell y Srita. Bessy Valenzuela.

Algebra, Profesor Guadalupe 
Sarmiento D., Ing. Antonio Mori
llo y Crl. Herlindo Reyes.

t
Química Mineral, Profesor An

tonio López Chávez, Dres. Alber
to Licona h. y Efraín Caballero.

Física, Profesor Antonio López 
Ch., Doctor Alberto Licona h. y 
Profesor Efraín Caballero.

Principios de Educación, Profe
sores Juan Angel Orellana, Fran
cisco Espinoza y Mercedes S de 
Pineda,

Psicología General, Profes. Juan 
Angel Orellana, Francisco Espino
za y Mercedes de Pineda.

Acuerdo N9 2626

Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de le República

acuerda:

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que presencia
rán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar 
al título de Maestro de Educación l bre de 1961. 
Primaria Urbana, en el Instituto 
Departamental “ Santo Tomás de 
Aquino” , de Camasca, Intibucá,
Artículo 206, inciso b) del Có
digo de Educación Pública:

José Martínez O.

Acuerdo N9 2629 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octu-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Sociología Educacional, Profe
sores Carmen Vásquez, Nicolasa 
Amaya y Sergio Ayala.

5 de noviembre

Técnica y Práctica de la Ense 
ñanza, Profesores Mauricio del 
Cid, Salomón Girón y Sergio 
Ayala.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Valentín Domínguez^ Sergio Aya- 
la y Nicolasa Ayala.

6 de noviembre

Prof.

Br.

Artes Industriales, Profesores 
Samuel Trejo, Marcelino Ramos 
y Manuel Pacheco.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Rosa Aminta Quintero, 
María Magdalena Sáenz y Victo
ria de Ayala.

Religión, Presbítero Luis Alon
so Corea, Profesora Amelia Avi 
la y Monseñor Alonso Villanue
va A.

7 de noviembre

Educación Física (Señoritas) 
Profesoras Rosa Aminta Quintero 
María Magdalena Sáenz y Nico 
lasa Amaya.

Prof. Valentín Domínguez S 

Mauricio del Cid 

Profa. Nicolasa Amaya 

Martina Aguilar 

Rosa Aminta Quintero 

Marcelino Ramos 

Sergio Ayala 

Salomón Sorto C.

Profa. Amelia Avila 

„ Carmen Vásquez 

Prof. Salomón Girón

Samuel Trejo. —  Comuni

qúese.

R. V il l e im  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Aprobar las Temas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “ José 
Trinidad Reyes” , de la ciudad de 
San Pedro Sula, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, en 
la forma que sigue:

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS

CICLO COM UN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profes. Aída 
de Rivera, Olga de Becerra y Ra- 
i ael Alberty.

Acuerdo N9 2627

Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar la Terna que practi 
cará Examen General al Joven 
Víctor David Domínguez, en el 
Instituto Departamental “ Occi 

I dente” , de La Esperanza:

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Elíseo Sarmiento, 
Profesor Marcos A. Flores y P. M. 
Mario Gálvez.

Cuarto Curso de Educación 
Normal

Química Orgánica, Doctor Al
berto Licona h., Profesores Rolan
do Monterroso y Antonio López 
Chávez.

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Biología, Doctor Alberto Licona 
h., Profesores Rolando Monterro
so y Samuel Castellón.

Geometría, P. M. Amanda ¡Vio- 
reno. Ing. Arturo Morillo y Pro
fesor Efraín Caballero.

Cuarto Curso de Comercio

Algebra, P. M. Amanda More
no, Ing. Arturo Morillo y Cri< 
Herlindo Reyes.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA, 
GENERAL

Primer Curso, Sección “ A”

Idioma Nacional, Profes. Fran
cisco Chávez, Enriqueta Alvarez 
de Cobos y Aída de Rivera.

Estudios Sociales, Profes. Rosa 
C. de Fortín, Rosa Cardona y 
Marco A. Flores. ''

Aritmética, P. M, Elíseo Sar
miento, Profesores Marco A. Flo
es y Guadalupe Sarmiento D.

Estudios Sociales, Profes. Mar
cos Ramos h., Mario Galindo F. 
y Marco A. Flores.

Ciencias Naturales, Profes. Juan 
Angel Orellana, Francisco Espino
za y Marco A. Flores.

Artes Plásticas, Profesoras Aída 
de Rivera, Olga P. de Becerra y 
Rosa C. de Fortín.

Segundo Curso 
Te.

inglés, P. M. María Cristina 
B. Herrera, Srita. Bessy Valenzue
la y Profesora Tula B. de Güell.

Estudios Sociales, Profes. Mar
co A. Flores, Mario Galindo F. y 
Marcos Ramos h.

Inglés, P. M. María Cristina B. 
Herrera, Profesoras Vilma A. dé 
Ciernents y Antonieta de Laguna;

Ciencias Naturales, Profes. Ber
ta de Maradiaga, Olga Chava rría 
y Benjamín Thóchez Coto.

%
Aritmética, Profes. Rubén Ro

dríguez, Ana Mar "na Espinal y 
Guadalupe Sarmiento D.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
fsoras Ana Marina Espinal, Mélida 
Cardona y María Cristina B. He
rrera.

Artes Plásticas, Profas. Adelfa 
de Sanders, María G. de Ruiz y 
Rosa C. de Fortín.

Educación Musical, P. M. Elí
seo Sarmiento, Profesora Olga dé 
Zúniga y don Benjamín Acevedo.
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Primfr (.urso. Sección “ B

Idioma Nacional. Profes. Aída 
4e Rivera. Mercedes de Pineda y 
Rafael Alberty.

Estudios Sociales. Profes. Rosa 
C. de Fortín, Rosa Cardona y Juan 
Angd OreJIana.

Inglés, Profa. Vilma A. de Cle- 
mens. Bessy Valenzuela y María 
Cristina B. Herrera,

Ciencias Naturales, Profee. Ber
ta de Maradiaga, Olga Chavar ría 
Y Marco A. Flores.

Aritmética Práctica, Profesores 
Ana Marina Espinal, Rubén Ro
dríguez y Guadalupe Sarmiento D.

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesoras Olga de Becerra, Mélida 
Cardona y María Cristina B. He
rrera.

Artes Plásticas, Profas. Adelfa 
4e Sanders, Alicia de Mercado y 
María C. de Ruiz.

Educación Musical, P. M. Elí
seo Sarmiento, Profesora Olga de 
Zuniera y don Benjamín Acevedo.

Primer Curso, Sec. “C’

Idioma Nacional, Profes. Fran
cisco Chávez. Enriqueta A. de Co
bos y Rafael Alberty.

Estadios Sociales, Profes. Marco 
A. Flore?, Ethling de Ajuria y 
» « a  P. de Becerra,

Inglés; Pf&fesoras Mary de Yu* 
ja, Vilma A. de Clements y Bessy 
Valenzuela.

Ciencias Naturales, Profesores 
Zadick Recarte, Antonio López 
Oiávez y Berta de Maradiaga.

Aritmética. Peritos Mercantiles 
Ondina Paniagua, María Elia Por
tillo y Crl. fíerlindo Reyes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Ella de Girón, Apa Marina 
Espina) y Francisco Espinoza.

Artes Plásticas, Profesoras Adel
fa de Sancfers, María G. de Ruiz 
f  Olga de Becerra.

Educación Musical. Profesoras 
Ana Marín Mondragón, Olga 
Zúniga y don Benjamín Acevedo.

Segundo Curso, Sec. *‘A”

idioma Nacional, Profes. Mar
cos Ramos h. Aída de Rivera y 
Carlos Alberto Pineda.

Segundo Curso >Vf. "H

Idioma Nacional. Profes. Car
los Alberto Pineda. Aída de Rivera 
y Mancos Ramos h.

Estudios Sociales. Profes. Ben
jamín Amaya, Daissy M. de Gu
tiérrez y Marcos Ramo? h.

Inglés, doña Marina de Paredes, 
Vilma A. de Clements y Tula de 
Güell.

Ciencias Natural*-'. Profesore.- 
Antonio López Chávez. Aurora de 
Rueso Arias y Ramón Flores Me
jía.

Aritmética, Crl. Herlindo Reyes, 
Srita. Martha Elena Bonilla y José 
A, Espinoza.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Guadalupe Sarmiento D., 
María Cristian B. Herrera y 
P. de Becerra.

Artes Industriales. Profes. Pa
blo Flores M.. Marcos Ramos h. 
y Francisco Espinoza.

Cuarto Cu rs<> ele Educación Nor
mal y Secundaria

I nglés.

Olga

Artes Plásticas. Profas. María 
G. de Ruiz, Adaljitza de Castellón 
y Rosa Cardona.

Educación Musical, Profa. Ana 
María Mondragón, doña Lillian de 
Hayer y don Benjamín Acevedo.

Tercer Curso Sec. A ”

Idioma Nacional. Profes. Merce
des de Pineda, Elia L. de Alberty 

Marcos Ramos h.

Estudio«; Sociales. Profes. Rafael 
Alberty, Aída de Rivera y Rosa 
C. de Fortín.

Educación Moral y Cívica, Lic. 
Humberto Rivera Profes. Francis
co Espinoza y Mario Gal indo R.

Ciencias Naturales, Profes. Juan 
Angel Orellana, Alicia de Mercado 
y Antonio López Chávez.

Aritmética, Peritos Mercantiles 
Tulio Leiva Mejía, Manuel Galea 
no Murillo y Crl, Herlindo Reyes.

Inglés, don Antonio S. Maradia
ga, doña Marina de Paredes y Pro- 
fa. Tula de Güell.

Educación Musical, doña Li- 
liian de Hayer, Dr. Raúl Figueroa 
López y don Benjamín Acevedo.

Artes Industriales, Profes. Pa

doña Marina de Paredes, 
Sritas, Ñancy Maradiaga y Bessy 
Valenzuela.

Artes Industriales, Profes. Mar
cos Ramos h., Guadalupe Sarmien
to D. y Francisco Espinoza.

Artes Plásticas, Profes. Zadick 
Recarte. Mario Gal indo F. y Ma
ría G. de Ruiz.

Estudios Sociales, Profesor José 
Ramón Aguilar, Rev. Antonio 
Coll C. y Profesora Rosa C. de 
Fortín.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Ela de Girón, Aída de Có 
bar y Ethling de Ajuria.

Educación Musical, Doctor Raúl 
Figueroa López, doña Ella 1. de 
Flores y don Benjamín Acevedo.

Castellano, Profesores Rafael 
Alberty, Tula B, de Güell y Rev 
Antonio Coll C.

Biología General, Profes. Rolan
do Monterroso, Samuel Castellón 
y Berta de Maradiaga. i

Química Orgánica, Dres. Corina 
Barahona, Juan Aguilar 0. y Pro
fesor Antonio López Ch.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciado Samuel Bográn h., Rev. 
Antonio Coll C. y Licenciado An
drés Alvarado L.

Psicología Educativa, Profeso
res Manuel Hernández, Aída CÓ- 
bar y Mercedes de Pineda.

Mejía y Marcos A.mon Flores 
Flores.

Quinto Curso Combinado

EDUCACION NORMAL Y E D I 
CACION SECUNDARIA

Estudios Sociales, Profes. José 
Ramón Aguilar, Marco A. Flores 

Rafael Alberty.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Zadick Recarte, Mario Galindo F. 
y María G. de Ruiz.

Educación Musical, Doctor Raúl 
Figueroa López, doña Ella I. de 
Flores y don Benjamín Acevedo.

Sólo Educación Normal 
Quinto Curso

Biología Educacional, Profesores 
Rolando Monterroso, Samuel Cas
tellón y Berta de Maradiaga.

Higiene Escolar, Profes. Merce
des de Pineda, Manuel Hernández 
S. y Berta de Maradiaga.

Sociología Educacional, Profes. 
Manuel Hernández, Rafael Alber
ty y Samuel Castellón.

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Manuel Her- 

I nández S., Antonieta T. de Lagu
na y Mercedes de Pineda.

Artes Industriales, Profesores 
Marco A. Flores, Marcos Ramos 
h. y Benjamín Tróchez Coto.

Educación para el Hogar. Pro
fesoras Olga de Becerra, Mercedes 
de Pineda y Ela de Girón.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesores Carmen Castro, Adriana 
0. de López y Mercedes de Pine
da.

Algebra. Ingeniero Arturo Mo
rillo, Br. Amanda Moreno y Crl. 
Herlindo Reyes.

Nociones de Derecho, Licencia
dos Samuel Bográn h., Andrés 
Alvarado Lozano y Br. Humberto 
Morillo.

Derecho Mercantil. Licenciados 
José Fernández, Pedro P. Torres 
y Samuel Bográn h.

Contabilidad de Costos. Peritos 
Mercantiles Abel Zelaya. Napoleón 
Aguiluz y Eliseo Sarmiento.

Elementos de Sociología, Peritos 
Mercantiles Pedro Barahona, Adol
fo A. Contreras y Profesora Aman
da Moreno.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercantiles Marco Tulio 
Vásquez, Napoleón Aguiluz y Por
firio Page.

Geografía Comercial, Profesores 
José Ramón Aguiluz, Rosa C. de 
Fortín y G. Sarmiento D.

MM.
Vás-

Técnica de la Enseñanza, Profe
soras Adriana 0. de López, Anto
nieta T. de Laguna y Mercedes 
de Pineda.

Física, Doctor Efraín Caballero, 
Ing. Arturo Morillo y Prof. An
tonio López Ch.

Geometría, Ing. Benjamín Tal- 
bott, Br. Amanda Moreno e Ing. 
Arturo Morillo.

Organización y Administración

de blo Flores Moneada. Mareos Paz í f °  ! Hor/s
y Francisco Espinoza

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Aída de Cóbar, Ella de 
Girón y María C. de Ruiz.

Tercer Curso, Sec. “ B*'

Estudios Sociales, Profes. Juan ¡ , idioma Nacional. Profes. Carlos 
Orellana, Guadalupe Sar-i^ ™ 0 Lha de Alberty

Moneada, Berta de Maradiaga 
Mercedes de Pineda.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesoras Antonieta T. de Lagu
na, Elia L, de Alberty y Mercedes 
de Pineda.

Sólo Secundaria, Quinto Curso

Castellano, Licenciado Adolfo 
A. Contreras, Profesora Tula B. 
de Güell y Rev. Antonio Coll C.

Inglés, don Antonio Maradiaga, 
doña Marina de Paredes y Pro
fesora Tula B. de Güell,

Ángel
miento D, y Marcos Ramos h.

ÍDglés, Profa. Daisy M. de Gu- 
tférrez. Srita. Bessy Valenzuela
j  Profesora Tula R. de Güell. ]

!
Ciencias Naturales, Profesores 

Antonio López Chávez, Aurora de 
'Bueso Arias y Ramón Flores Me- 
pa.

Aritmética, Crl, Herlindo Reyes, 
Srita Martha Elena Bonilla B. y 
Prof. José A. Espinoza.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores María Cristina B. Herrera, 
Francisco Espinoza y Mélida Car
dona.

Arte.- Plásticas. Profas. Adel
fa  Sanders. Esthling de Ajuria y 
María G. de Ruiz.

Educación Musical. Profa. Ana 
María Mondragón. doña Liliam de 
Äayer y don Benjamín Acevedo.

y Juan Angel Orellana.

Estudios Sociales, Profes. Mar
cos Paz, Alicia de Mercado y Ra
fael Alberty.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Francisco Espinoza, Juan 
Angel Orellana y Licenciado Hum
berto Rivera.

Ciencias Naturales, Doctor Ar
turo Torres Wills, Profesores Ra
món Flores Mejía y Antonio Ló
pez Chávez.

Aritmética, Profesora Adaljitza 
de Castellón, P. M. Tulio Leiva 
Mejía y Crl. Herlindo Reyes.

Inglés, Profesora Tula B. de 
Güell, P. M. Manuel Gaicano Mu
rillo y Srita. Bessy Valenzuela.

Educación Musical, doña Ella 
I. de Flores, P. M. Eliseo Sarmien
to y don Benjamín Acevedo.

Sólo Educación Secundaria 
Cuarto Curso

Castellano, Licenciados Humber
to Rivera Murillo, Samuel Bográn 
h. y Rev. Antonio Coll C.

Francés, doña Aurora de Paz, 
Rev. Antonio Coll C. y Srita. Be
ssy Valenzuela.

Algebra y Geometría, Ing. Pe
dro Cobos Caminí», Br. Amanda 
Moreno y Doctor Efraín Caballero.

¡- Francés, doña Leonor de Gó
mez R., Srita. Bessy Valenzuela 
y Rev. Antonio CoH C.

Trigonometría, Ingenieros Pe
dro Cobos Caminos, Abraham 
Bueso y Doctor Efraín Caballero.

Física, Doctor Efraín Caballero, 
ng. Pedro Cobos Caminos y Pro

fesor Antonio López Ch.

Filosofía, Licenciado Andrés 
Alvarado Lozano, Br. Humberto 
Rivera Morillo y Licenciado Sa
muel Bográn h.

Contabilidad Bancaria, PP. 
Porfirio Page, Marco Tulio 
quez y Etiseo Sarmiento.

Quinto Curso

Castellano, Licenciado Adolfo 
A. Contreras, Rev. Antonio CoP 
C. y Profesor Rafael Alberty.

Inglés, don Antonio Maradiaga, 
don Armando Funes y Profesora 
Tula B, de Güell.

Geometría, Crl. Herlindo Reyes, 
Ingenieros Benjamín Talbott y 
Arturo Morillo.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
PP. MM. Heriberto Flores, Napo
león Aguiluz y Hernán Argüelles-

Derecho Mercantil, Licenciados 
Pedro P. Torres, Rodolfo Córdova 

Samuel Bográn h.

Introducción a la Economía Po
lítica, Br. Amanda Moreno, Lic. 
Pedro P. Torres y P. M. Pedro Ba
rahona C.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, PP. MM. Heriberto Flores, 
Napoleón Aguiluz y Abel Zelaya.

Método Estadístico, PP. MM. 
Eliseo Sarmiento, Pedro Barahona 
y Amanda Moreno.

Química Mineral, Dres. Corina 
Barahona, Alberto Licona y Prof. 
Antonio López Ch.

Biología, Doctor Alberto Lico
na, Profesores Zadick Recarte y 
Samuel Castellón.

Filosofía, Licenciado Andrés 
Alvarado L., Br. Humberto Rivera 
Murillo y Licenciado Samuel Bo
grán h.

Fí sica. Profesor Antonio López 
Chávez, Ing. Arturo Morillo y Dr. 
Efraín Caballero.

Geología y Mineralogía, Profe- 
ores Aurora de Bueso Arias, Ra-

Biología, 'Doctores Arturo To- 
res Wills, Guillermo Ayestas y 
Profesor Rolando Monterroso.

Química Orgánica, Doctores Co
rina Barahona, Raúl Figueroa 
López y Humberto Romero.

SECCION DE COMERCIO

Cuarto Curso

Castellano, Rev. Antonio Coll C., 
Licenciado Adofo A. Contreras 
Profesor Carlos A. Pineda.

Inglés, Srita, Nancy Maradiaga, 
don Armando Funes y Profesora 
Tula B. de Güell.

Organización de Empresas, Pe
ritos Mercantiles Abel Zelaya, 
Hernández Arguelles y Eliseo Sar
miento.

CLASES GENERALES

CULTURA FISICA Y 
DEPORTES

Educ. Física, Primera EdadL 
Sritas., Profesoras Mercedes de 
Pineda, Berta de Maradiaga y Elia 
Luz de Alberty.

Educ. Física, Segunda Edad, 
Sritas., Profesoras Rosa Cardona, 
Vilma Espinal y Elia Luz de A l
berty.

Educ. Física, Tercera Edad, 
Sritas., Profesoras Rosa Cardona, 
Vilma Espinal y Elia Luz de A l
berty.

Educ. Física, Primera Edad, Va
rones, Profesores Guadalupe Sar
miento, Callos Alberto Pineda y 
Francisco Espinoza C.

Educ. Física, Segunda 
Varones, Crl. Herlindo
Profesores Rubén Rodríguez 
Modesto Emilio Aronne.

Edad.
Reyes,

y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE ENERO DE 1962 5

Educ. Física. Terrera Edad, 
Varones. CrI. Herí indo Reyes,
Profesores Rubén Rodrigue* y
Ernesto Défago.
E X A M IN A D O R E S  S U P L E N T E S

Doctores Juan Aguilar 0 .T Al- 
J*rto Licona. Raúl Figueroa Ló- 
fK , José Voto, Arturo Torres 
Wiib, Efraín Caballero, Humberto 
Jtomero. Corina Rarahona y Fru
tos Canales C.; Licenciados Alber
to Erazo Rodríguez, Alberto Paz 
paredes. Samuel Bográn h.. An
uirás Alav'ardo Lozano. Roberto 
BDgtán, José Fernández, y Pedro 
P. Torres; Ingenieros Benjamín 
TaJbott, Abraham Bueso, Pedro 
Cobos Caminos y Arturo Morillo; 
Profesores Marcos ltamoü h., Mar* 
^0 A. Flores. Olimpia dé Aceitu- 
no, Rafael Alberty, Rubén Rodrí
guez, Carlos A. Pineda. Camilo 
Rivera G., Mercedes de Pineda, 
Antonieta T. de Laguna. María 
<>. de Ruiz, Rosa C. de Fortín, 
Carmen Castro. Elia Luz de Al
berty, Ethling de Ajuria, Ela de 
Girón, Berta de Maradiaga, Tula
B. de Güell y Ana Marina Espi
nal; Bres. Amanda Moreno y 
Humberto Rivera Morillo; Peritos 
Mercantiles Heriberto Flores, Na
poleón Aguiluz. Abel Zelaya, Pe
dro Barahona C.. Elíseo Sarmien
to, Porfirio Page. Napoleón Agui
luz y María Cristina B. Herrera; 
Cri. Herlindo Reyes; Profesor Ma
rio Galjndo F.; Rev. Antonio Coll
C.; Br. Antonio Maradiaga; Pro
fesores Guadalupe Sarmiento D., 
Francisco Espinoza y Juan Angel 
Üréllana.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Xtapachw de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo Nv 26,30

Tegucigalpa, D. C., 18 de octu
bre de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for
men las ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
año lectivo, para optar a los títu
los de Maestro de Educación Pri
maria Urbana, Bachiller en Cien
cias y Letras y Perito Mercantil 
y Contador Público, en el Institu
to Departamental “ José Trinidad 
Reyes” , de la ciudad de San Pe
dro Sula, Art. 206, inciso b) del 
Código de Educación Pública:

Doctores Juan Aguilar 0 ., A l
berto Licona, Raúl Figueroa Ló
pez, José Voto, Arturo Torres 
Wills, Efraín Caballero, Humber
to Romero, Corina Barahona y 
Frutos Canales; Ingenieros Arturo 
Morillo, Pedro Cobos Caminos, 
Benjamín Talbott y Abraham 
Bueso; Profesores Mercedes de Pi- 
Boda, Rosa C. de Fortín, Berta 
áe Maradiaga, Elia L. de Alber
ty, (Himpia de Aceituno. Guada
lupe Sarmiento, Manuel Hernán
dez S., Rafael Alberty; Licencia
dos Alberto Erazo Rodríguez, A l
berto Paz Paredes, Samuel Bográn 
b-, Andrés Alvarado Lozano, José 
Fernández, Pedro P. Torres, Ro
berto Bográn, Edgardo Dumas Ro
dríguez y Juan A. Paredes; Peri
tos Mercantiles Porfirio Page, Abel 
Waya, María Cristina B. Herrera,

A V I
Solicitud de Zonas Petrolíferas

El Infrascrito, Secretario de 
Bstado en el Despacho de R e . 
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que con fe. 
cha 15  de julio de 1957 , se ad- 
mitfó la solicitud que dice; "S ?  
solicita una zona petrolífera. — 
Yo, Earl C. Cooper, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil,

Heriberto Flores, Napoleón Agui
luz, Hernán Argüdles. Elíseo Sar
miento, Pedro Barahona, Marco 
Tulio Vasquez, Julio Fernández 
Paredes y Amanda Moreno; Pro
fesores Juan Angel Orellana y 
Francisco Espinoza. — Comuní-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2631

Tegucigalpa, D. C., 18 de octu
bre de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N° 2451 
de fecha 28 de septiembre de 1961,
que autoriza la suma de ...........
(L  252.00) doscientos cincuenta y 
dos lempiras, a favor del Director 
de la Escuela Normal Asociada, 
para la compra de materiales de 
ese centro, en el sentido de que 
el gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en la Tesore
ría Especial de Educación Media y 
pertenecientes a la Escuela Nor
mal Asociada.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2632

Tegucigalpa, D. C., 18 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes pro- 
fesionales, Miembros de la tema 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo, presenciará los exámenes f i
nales del presente año lectivo, en 
el instituto Departamental “ Lem
pira” , de Erandique, Departamen
to de Lempira:

Rev do. Manuel Muñoz Martínez 
y señor Lucio Reyes Castillo. —  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e ».

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación pública.

José Martínez O.

S O S
de este vecindario y en mi carác
ter de Gerente Especial de la Com
pañía Petrolera Hondurefla#S.A., 
vengo respetuosamente a man! 
festar y solicitar lo siguiente: 
De conformidad con los términos 
del Decreto-Ley N 9 37 de i 9 
de febrero de 1955  y especial
mente con el objeto de disfrutar 
de la protección que la Ley del 
Petróleo, en su Artículo 7 , in
ciso I I I ,  Capitulo I I ,  ofrece a 
las empresas que arriesgan tuer
tes capitales en operaciones dt 
exploración en busca de yaci
mientos de hidrocarburos y  petró 
leo, vengo a solicitar respetuo 
-amenté se conceda a mi aepre* 
mentada una zona de exploración 
de 500 hectáreas. Dicha zona se 
denominará “ VivorlUos N 9  i ’ ’ , 
situada en el área de Los Ca. 
yitos, frente a la Barra de la La
guna de Caratasca, I«a Mosqultla, 
departamento de Gracias a Dios, 
y tendrá los siguientes límites. 
Norte, el mar, Cayos Becerros y 
m ed ies ; al Sur, el mar; a! 
Este, Cayos V lvorlllos y arre
cifes, y al Oeste, Zona V ivo- 
rlllos N 9 2 y el mar; área: 

83:12 a 83:22 y 15:45 a *5=55 
Norte. En caso de que dentro 
de estos límites donde estamos 
explorando se descubra yací 
mientos de petróleo, hldrocarbu 
ros y azufre o Indicaciones de sn 
existencia, la zona que hoy so
licito se convertirá en zona de ex 
plotación, de acuerdo con la Ley 
del Petróleo y los Decretos-Ley 
N 9 3 7 , de 19 de febrero y N 9 156. 
de noviembre de I 955 .— Tegu- 
dgalpa, D. C., n  de ju lio de 
1957— Earl C. Cooper” .—  T e
gucigalpa, D, 12 de diciem
bre de 196 1.

MiQUKL L a & d iz á b a l  G a l in d o  

2, 12 y 22 E . 6 2 .

El Infrascrito, Searetarlo de Es
pado en el Despicho da Recurso* 
Satúrales, para los finas legales, 
nioe saber, que con fecha 15 de ja
to de 1967, se admitió la solicitud 
jue dice: 4‘Se solicita una zona pe 
orolífera.— Fo, Sari C. C o o p e r , 
mayor de edad, caaado, Perto  Mer
cantil, de este vecindario y so mi 
carácter oe Gerente Especial de la 
Gompafiía Petrolera Hondurefia, S. 
A., vengo respetuosamente a maní 
festir y solicitar lo siguiente: Br 
onformidad con los términes de) 

Decreto Ley Np 37 de 19 de febrero 
ie 1965 y especial merts con el ob- 
j to de dlafrutir de la protección 
que la Ley del Petróleo en *u Ar
tículo 7, Inciso I I I ,  Capítulo II, 
frece a las empresas que arriesgan 

fuertes capitales en operaciones dr 
exploración en busoa de yací silen
cios de hidrocarburos y petró.eo, 
vengo a solicitar respetuosamente 
«e concedí a mi representada una 
z >na de exploración de 500 hectá- 
eas. Dicha zona ae denominará 

“ Vlvorlllos N 9 2M, situada en ei 
área de Los Cayitos, en frente, mar 
afuera de la barra de la Laguna de

Garatas», La Mosquitis, dep*rt*- 
meDt > de Gradas a Dio» y tendrá 
¡os siguientes limitas: Norte, ei 
mar; Bate, Zona Vivorlllos N 9 1; al 
Sur, el mar, y al Oeste. el mar: 
área: 83:12 a 83:22 y 15;45 a 16:55 
Norte. Eo eaao de qus dentro d* 
estos limites donde estamos explo
rando, se descubra yscimlentis rie 
petróleo, hidrocarburos y azufre o 
indicaciones de su existencia,.la zo
na que hoy solicito se convertir*
•n tona de explotación, de acuerde 
■on la Ley del Petróleo y los De- 
cratos Leyes Np 37 de 19 de febrera 
y N 9156 de 2 de noviembre de 1965. 
—Tegucigalpa. D. ü., 11 de Julio de 
1957.—Earl C. Cooper” .— Tegucl- 
iralpa, D. C , 12 de noviembra d 
1991.

Miguel Lardizábai Oálindo.

2, 12 y 22 E. 62.

El Infrascrito, Secretario ri*- 
Estado en el Despacho de R e
cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, hace saber, 
que con fecha 15 de jn liode 1957 
se admitió la solicitud que dice 
“ Se solicita una zona petro
l e r a .— Yo, E «r l C. Cooper, ma 
vor de edad, casado, Perito Mer
cantil, de este vecindario y en 
mi carácter de Gerente Espe- 
f'ial de la Compañía Petroler* 
H o n d u r e f i a  S A ., ven 
go respetuosamente a manifes
tar y solicitar lo siguiente; De 
conformidad con los término 
♦el Decreto L ey  N 9 37 de 19 d* 
febrero de rgss, y especial
mente con el objeto de disfrn 
tar de la protección que la Le 
del Petróleo en su Articulo 7 
Inciso I I I ,  Capitulo I I ,  ofrec 
a las empresas que arriesga) 
fuertes capitales en operaclont!> 
de exploración en busca de ya. 
cimientos de hidrocarburos j 
petróleos, vengo a solicitar respe- 
tuosamante se conceda a mi n -  
presentada una zona de explora
ción de 500 hectáreas. j;ich 
xona se denominará «Jaratase 
Np 1» ,  situada en el área de L<? 
Cayitos, frente mar afuera de Ir 
Barra déla Laguna de Cara tases. 
La Mosquitis, departamento d* 
Gracias a Dios y tendrá los si
guientes lim ites: Norte, Calh.
0ajenes u Hobles y arreciles; E*- 
te, Cayos Caratasca y arrecifes; 
Sur, Zona Becerros N 9 1, y Oes
te, Zona Caratasca N 9 2 ; árei 
8 3 1 2  a 83:22 y  16 0 0  a 16 :2. 
Norte. En caso de que dentro d* 
estos límites donde estamos ex 
plorando se descubra yacimien
tos de petróleo hldrocarburcs y 
azufre o indicaciones de sa exis
tencia, la zona que hoy solicite 
se convertirá en zona de explo
tación, de acuerdo con la Ley 
del Petróleo y los Decretos Leye* 
Nos. 37 de 19  de febrero y 156 
de 2 de noviembre de 1955 .—  
Tegucigalpa, D. C „  n  de jull< 
de 1957 . —  Earl C, Cooper.” —  
Tegucigalpa, D C.. 9 de di
ciembre de 19 6 1 .

R o d o l f o  R o s a le s  A b e l l a ,
Secretario de Estado (.or ia Ley. 

2, 12 y 22 E . 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Jui> 
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Babia, al público en ge
neral y para los erectos de ley, hace 
saber: que con fecha dieciocho de 
loa corrientes, se presentó ante este 
Juzgado de Letia», el sefior Bruce 
Borden, solicitando se le extienda 
Titulo Supletorio sobre los slgulen* 
tes inmuebles: “  a) Un solar sitúa
lo  en el puerto de Guanaja, en el 
barrio esnocido ocn el nombre de 
‘Hog Caj” , el cual mide y colinda: 

al Norte, ciento cuarenta y cuatro 
plea, con propiedad de los herede
ros de McColly de Garvín, solar de 
la seCora Lucillo Phillips y herede* 
ros de Isabel v. de Miller; por el 
Sur, ciento veintiséis pies, calle mu
nicipal; por el Este, setenta pies« 
con casa y solar de León S. Phu- 
wipt, y por el 0 » te ,  treinta y seis 
ules, con calle muoicipal, valorado 
dicho solar, conteniendo dos casas, 
en la suma ds Diez Mil Lempiras; 
a primera casa ea de cuaienta y 

cuatro plss de largo por treinta y 
1ob de ancho, con techo de zlno 
galvanizado, y la otra casa mide 
v Inte pies de ancho por treinta 
..les de largo, de la misma cons
trucción. b) üna casa situada en el 
uenoionado barrio de * Hog Cay” , 
que mide treinta pies de largo por 
veintiséis de ancho, con techo de 
zinc, madera de pino, situada en an 
solar que mide y colinda: al Norte,
-. tenta y cinco pies, con casa y so* 
ar de Ofiver Elrkconnell; por e 
Sur, aetenticinco pie», con pro pie* 
tari de les herederos de E. S- Kirk- 
< nnell; por el Kite, cuarenta y 
uitro'pirs, con calle municipal, y 
<or el Otste, cuarenta y cuatro 

ptes, con casa y solar del se Sor 
\dee Klfkconnell, valorado solar y 
^*ta, en Cuatro Mil Lempiras, e) 
Un terreno sembrado de ooeoterot, 
¿acate artificial y otros árboles fru- 
ales, actuado en el lado Sur de la 

'*la de Guanaj*, alrededor de la 
*ldea de Sabana Blghí, consistente 
>u veinte manzanas, el oual colin
da: al Norte, oon propiedad de los 
herederes de Cecil Benaett; por el 
Sur. con el mar; por al Este, con 
uropie^ad de loa herederos de No- 
rice H&;lock y Tony Bennett, y 
por el Oesce, oon , propiedad de los 
beieleros de A fred KtrkconneH, 
iu&mpo y solar de L. C. Merren.
d) Otro terreno sitúalo en la parte 
denominada “ Pitn  Grande1*, la 
oisma is:a, el cual colinda: al Ncr- 
t¡', con propiedad del stfior Bruc* 
B irden: al Sur, terrenos naclona- 
l e; ai Este, can herederos de Ena 

de Ktikoonnell, y al Oeste, con 
Camilo Zófliga; compuesto más o 
uenoa de castro manzaoas de ex
cusión, y valorado en Ochocientos 
Lemplraa. e) Otro lote de terreno, 
flttuado sn la parte conocida con el 
nombre de “ Red Ridge C llfí” , en 
ia mencionada isla de Goánajs, 
onaistente, más o menos, en seis 

manzanas y medís, cultivado de 
cocoteros y otros árboles frutales, y 
ei oual colinda: al Norte, con pro
piedad del sefior Lazarus Ebaokt;al 
Sur, con el mar; a) Este, con pro
piedad de Herby Phllllpe, y por ei 
Oeste, con el mismo Hetby Phi- 
l ips. f) Un terreno situada en el 
mgar llamado “ Pine Ridge Blght” , 
nempre en la meoclonada isla d » 
Guanaji, compuesto de c a t o r c e
o an zanas, más o menos, cultivado 
ie zacate artificial, especial para el 
ganado, limitando: al Norte, con 
propiedad de los he rederos de James- 
Borden y de Evans Phillips; por el 
Sur, terrenos nacionales; Este, pío-
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piedad de Evans PhlIMpt, y por e 
Oeste, cod propiedad de Chester 
Van Borden” . Estas propiedades 
las he estado poseyendo por más de 
diez años, habiendo adquirido la 
primera, por donación de mi padre 
Wtlile K. Borden; las caía» fueren 
construidas con mi* propias recur
sos en el año de mil novecienu* 
cuarenta y des; el segando lo obtu
ve por compra hecha al sefior Oii- 
ver K'rkconnell, en el año de mi' 
noveoientos cuarenta y cinco; el 
tercero, por donación de mi padre, 
Wiille K. Borden, en el ano de mt 
novecientos cuarenta y u n o ; e> 
cuarto, por compra hecha al sefior 
McBennett, en el *Bo de mil nove 
cientos cuarenta y eels; el quinto, 
por compra hecha al sefior Lazara* 
Ebanks, en el afio de mil nove 
cientos cuarenta y sMr, el sexto, 
por compra que hice al señor Ches 
ter Borden, en el »fio de mil nove
cientos cuarenta y uueve. Y  care
ciendo de Título Supletorio, plio 
sea servido seguir una información 
por medio de los testigua, sefiores: 
Vioton Klikconnell, Hanklln Wbe 
ler, Herby Phillips y Hany Cárter, 
todos mayores de edad, cisado 
agricultores j  propietarios d* bie
nes inmueble«, ubicados en el mn> 
nicipio de Guanaja, y una vez eva
cuada dicha información, poder asi, 
inscribir mi» derechos sobre la» 
propiedades ant*s mencionadas.— 
Roatán, 23 de noviembre de 196’ .

Oscar Can izalk s  M 
Srio.

2 E y 19 P. 82

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

dos, comerciantes, y Rosarlo Mora- 
es Cálfx, soltera. Secretaria Co
mercial, todos mayores de edad, 
hondurefios, de este vecindario y 
propietarios de bienes.— TrnjUlo, 
Colón. 13 de noviembre de 1961.

D ora  Brown ds C a s tillo , 
Srta.

2 E. v 19 F. fi2.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber; que 
con fecha 5 de diciembre del »fio en curto, se admitió la solicitud que 
dice; “ Registro de Marca.—Sefior Ministro de Ecónomía y Hacienda.
_En representación de Certlna Kurth Freres, S. A., domiciliada en
Grencheo, Suiza, vengo a pedirie el registro de la marca de fábrica ins
crita eo dicha nación, con el número 187.164, el 21 de julio de 1961, por un 
paríodo de veinte años, para distinguir: relojes y partes de relojes; con
sistente en la palabra:

La infrascrita, Secretaría del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Colón, a) público en g nenl y 
para los efectos de ley, hace saber 
que con fecna ocho ae noviembre 
del sfio en curso, se presentó a este 
Juzgado de Letra», el sefirr José 
Leónidas García, mayor de edad, 
soltero. Ridlo Técnico, hondurefio 
y de este'vecindario, solicitando tí
tulo supletorio de una casa y aolar 
de su propiedad, altos en el barrio 
“ El Naranjal” , de esta dudad, en 
v i r tu d  de carecer de documento 
inscribible, los que tienen los lími
tes y colindanclaa siguientes; Una 
casa ubicada en el barrio “ El Na 
ranjal“ , de eite pueblo, la eaa) 
mide treinta y siete pies de largo 
por diecisiete de ancho, construida 
de babareque, techo de zinc y su 
correspondiente cocina del mismo 
material, con un solar de treinta y 
nueve varas de Norte a Sur, por 
diecisiete varas de Este a Oeste, 
siendo sus limites los siguientes: Al 
Norte, con calle de “ El Naranjal” ; 
por el Sur, con propiedad de Juan 
Fonseca; por el E9te, con propiedad 
de la sefiora María Reyes García, y 
por el Oeste, con calle de “ El 27 
de agosto”  y propiedad de les her 
manos Ordófiea Padilla, la casa y 
solar descritos los hubo el compa
reciente por compra-venta en do 
aumento privado a loa se Core* Luis 
Manuel García y sefiora María Re
yes García, por el precio de cuatro
cientos lempiras, y habiéndola po
seído esta propiedad, en una forma 
pacifica, quieta y no interrumpida 
por m&a de diez años continuos, 
agregando a esta posesión la de sus 
antecesores, y no existiendo posee
dores proindivisos as que pide se le 
extienda titulo sup etorio para así 
tener documento inscrito. P a ra  
acreditar los extremos de su solici
tud, el sefior Joié Leonidaa García, 
propuso la información de ios tes
tigos sefiores Miguel Sarmiento, 
Luis Alfredo Castillo Santos, * »»t

Ei Infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras, del departamen 
to de Olancbo, al público en gene 
ral, hace saber; que con fech« 8 del 
corriente mes y afio, se ha presen- 
tarto a este Dlapacho, el Reverendo 
Pascual De Canio, en concepto de 
apoderado general de la Sociedad 
de Frailes Menores de la Orden de 
San Francisco, Corporación Reí i 
gio*a organizada baj > la« leyes del 
E^ado de Nueva York, Es* a i os 
Unidos de Norte América, enil lad 
r c <nocüa c^mo Perion* Jurídica, 
en ista República, sorfjittndo « «  
e extienda título supletorio de una 
propiedad urbana aituida en e 
barrio de La Hoya, de esta ciudad 
y que consiste en casa > solar, la 
casa es construcción de bahareque 
techo de tejas, que mide 9 varas de 
frente, por 10 de ancho, coa todo 
y corredor, ubicada en un solar que 
mide 18 varas de Oriente a Poden 
te, p)r 11 varas de Norte a Sur. 
to lo  linda: Al Norte, propiedad 
de Rafael Murillo Cruz, hoy de la 
sucesión, calle de por medio; al Sur 
propie lad de Segundo Lobo; 
Orlente, propiedad de JoieSna Z i 
pata viuda de Romero, y ai Ponlen 
le. propiedad de Segundo Lobo. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público en general para ios efectos 
de ley, por tres veces una vez cada 
treinta días. Representante Lie 
Raúl Ramos.—Juticalpa, 2 2 den 
viembre de 1961.

C E R T I N A
y sobre élla, un símbolo, tai como se muestra en las etiquetas que se 
aeompafian, y la cual se aplica a loa artículos y cajas y empaques 
que los c o n t ie n e n ,  grabándola, estarciéndola, Imprimiéndola, por 
medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhisreu y en cual 
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se agregue al expediente, loe demás documentos de ley y el clisé.—Tegu 
clgalpa, D. C., 5 de diciembre de 1961— Daniel Casco L .”  Lo que ee pone 
en conocimiento del público, para ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D 
C., 5 de diciembre de 1961.

a r g e n t in a  M. dk  Ch Avk z

2 E. 62.

R. Ol iv e r a  CAl ix  
Srio.

2 K. y I 9 F. 62.

Registro de Marcas

de fábrica hondurena, de la marra 
denominada:

QUIBRON
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
y productos medicinales y farma
céuticos y, en particular, uoa prepa
ración farmacéutica para el trat\- 
mlento sintomático del asma, la 
bronquitis y condiciones relaciona
das, la que se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a los envases, 
cajas, paquetes y recipientes que 
trs contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes. estarcidos y en las otras formas 
v modos generalmente "acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se sgregan 
lo* demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. CM veintitrés de no
viembre de rail novecientos sesenta 
y uno —(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento-^Jel
público, para lrs efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 30 ¿ e  noviem
bre de 1961.

Arieattas ML da (M v e a

La Infrascrita, Jefe de la Seootóo de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Economía y Haclends, hace saber: que 
con fecha veinte de septiembre del afio en curso» se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—S. P. K.—(Ramo de Economía y Ha
cienda)__En concepto de apoderado de la firma industrial “ Industrias
Plásticas, S. A .” , corporación organizada y existente con/orme U» 
leyes de ia República de El Salvador, domiciliada en San Salvador, El 
Salvador, según poder que obra en la Secretarla de Estado a iu  digno 
cargo, respetuosamente vengo a pedir el registro y depósito de la mares, 
que consiste esencialmente en la original denominación: “ Ipsa” .

2 E. 62

Ò U G U I T I S  A L E G R E S

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y H a c i e n d a ,  hace 
saber: que coa fecha 19 de diciem
bre del afio eo cuno, se admitió ia 
solicitud que dice: “ Registro de 
marea— Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de M D  Publicatlons, Ino., 
corporación del Estado de Delawa- 
re, domiciliada en 30 East 60th 
Street, ciudad de N ttt York. Esta 
do de New York, Estados Unidos 
de América, veogo a pedirle el re 
glstro Inicial, por no haber sido 
registrada ante» en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en i as 
palabras:

M O  e n  E S P A Ñ O L
tal como se muestra en las etique
tas que se aeompafian, para dlstin*

INDUSTRIAS PLASTICAS, S A

H E C H O S  t  N £ L i  A i V - D O S

formada por las iniciales del apelativo social de la titular, escrita en 
letraa mayúsculas sobre un paralelogramo que proyecta iu sombra en la 
parte superior y ¡ateral izquierda; apareciendo en la pane luperior üel 
paralelogramo la frase “ Juguetes Alegres e Industriaa Plásticas, S. A 
en la parte'inferior la frase “ Hechos en El Salvador", apareciendo en el 
extremo izquierdo das caraa de niños, de nifioe regocijados. La mirca, 
tal como se muestra, se usa para amparar y distinguir juguetes plás
ticos de todo tipo y clases; y se usa eo cualquier tamsfios, colores, tipos 
y forma de letras, y combinaciones de oolores, aplicándola o fijándola en 
los artículos que ampara, y en las cajas, receptáculos y paquetes que tos 
contienen de cualquier manera que etniidere conveniente. Acompaño 
los documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno— (f) Miguel A. Carranza". Lo que se 
pone en conr>:imiento del púbüco, para los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C , I9 de diciembre de 1961.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ.

2 y 12 E. 62.

gulr*. una reviata periódica; y le 
cna) se aplica a dicha revista y en
voltorios que la contienen, imprl- 
mié adela, estampándola, por medio 
da etlquetaa que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de lay y el clhé.—Tegucigalpa, D. 
C., 19 de diciembre de 1961.—Da
niel Casco L .M Lo qte se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectoi de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
19 de diciembre de 1961.

Argentina M. de Chávez.

2 y 12 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha veiutlfcrés de novlem 
bre del afio en corso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de uca marca de fábrica— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la eompafiia M ea d  
Johnaon & Company, una corpora
ción del Estado de Indiana, domi
ciliada en 2404 Pennsylvania Street, 
en la oiudad de Evanavllle, Estado 
de Indiana, Estados Unidos d e 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe 
tuosamente comparezco a solicitar 
el regtatro y depósito, como marca

La Infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da. hace saber: que con fecha 
quince de noviembre del afio 
eo curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—-Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Eco* 
nomía y Hacienda.— Eo repre
sentación de la compañía C. H . 
Boehrlnger S o h n fabricantes, 
tina sociedad comercial alemana, 
domiciliada en Ingelheitn am 
Rhein, Alemania, según el pe
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

B U S C A P I N A
según el clisé, y conforme al 
adjuoto certificado de registro 
N 9 625.070, del 22 de Agosto 
de 1952 inscrita en la Oficina 
Alemana de Patentes, marca 
que ampara, distingue y protege 
medicamentos, productos quími
cos para fines medicinales e h i
giénicos, drogas farmacéuticas, 
parches, material de apósitos, 
medicamentos p a r a  extinguir 
plantas y animales, desinfectan
tes y deshidratantes, productos 
para conservar alimentos, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
caías, paquetes, envoltorios y 
otros receptáculos qne los con
tienen, por medio de impresio
nes. grabados, relieves, etique- 
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegu 

cigalpa, D. C .f quince de no

viembre de mil novecientos se-
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w nU y uno. — (0  Fldel
Doróo.”  Lo q «  se pone en co
nocimiento del público, para los 
electos de le y . -  Tegudgalpa, 
D C.» 3°  de noviembre de 19 6 1 .

ARGENTINA M. DE CllÁVEZ

a,B. 6 2 .

La infraacrlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrics. 
dependiente de la Secretaría de 
■oooomís y Hacienda, baoe saber: 
que con fecha quince de noviembre 
del aflo en ourso, se admitió la 
aotldlod que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
poder EJeoutlvo. — Secretarla de 
BoooOmía y Haclend*.—Ed repre
sentación de la eompifiía Dr. Kart 
Thomae G. M. B H.. fabricantes, 
ana eocledad comercial alemana, 
domiciliada eo Biberach en der 
Alie, Alemania, sejíún el poder que 
obre en esa S< cretaria de Estado 
reepetnosamsnte comparezco a solí 
citar el registro y depósito de la 
masca de fábrica denominada:

SILOMAT
según el clisé y conforme al adjnn 
10 oertiflcado de registro número 
611064, del 16 de abril de 1952, de 
I»  Oficina Alemana de Patentes; 
maree que ampara, distingue y 
protege medicamentos de todas cla- 

, íes, la qae se aplica o lija a los 
articules y productos o a los enva* 
•es, recipientes, c* jit, paquetes y 
envoltorios que Ion contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
«•Heves, etiquetas, marbetes, estar 
«tdoe.y eo las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y eD la Industria, pera 
todo lo cual se agregan ios demás 
documento« de ley.—1Tegudgalpa, 
D. C., quince de noviembre de mi) 
nóveclentoa setenta y uno.— (f) Jor
ge Fidel Durón.”  Lo que ae pone 
en conocimiento del público, para 
loe efectcs de ley.— Ttguclgalpa, 
D. C-, 30 de noviembre de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  Ch A vez 

2 E. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de di 
ciembre de 1961.

AMBKmtNA M. D* CHlTB

2 E. 62.

Bstados Unidos de América, Q | J  "
gúo el poder que obra en ess 
Secretaría de Kstado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro de la mar-ca de fábri
ca denominada:

f u  es'3 « suplica a 

original«« para publicara« se 

LA GACETA, procures

CADON bM oo coa «oda d a U M . eb

según el clisé, conforme el adjan* 
to certificado de registro N 9  . 
58 .3 4 7 , del 13 de junio de 19 6 1 , 
del departamento de la Propie 
dad Industrial, Dirección de 
Industrias y Electricidad, Mlnis- 
terio de Fomento y Obras Fú

tor «q s l? o w d oB-  •  pir dhh

sobre los envases, oajas, empaques 
v demás objetoe que loe oontíentn, 
en lae formas acostumbradas en el 

blices del Perú, marca que am -jcim erclo. No acompiflo contra*

La Infrascrlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de noviem
bre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dioe: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Sao Pau o 
Alpargatas, S. A ., una sociedad 
anónima, organizada y p lateóte de 
conformidad con las leves de los 
Estados Uoidcs de Brasil, domici
liada eo Rna Dr. Almelda Lima 
número 1130, en la ciudad de Sao 
Paulo, Estado de Sao Paulo, Bra- 
sil, según el jo ie r  adjunto, respe 
tuostmente comparezco a solicita' 
ei registro, como marea de fábrica 
hondureña, de la marca denomi 
nada: ‘ ‘ Locomotiva” .

^O C O M O T IV ^ /

pare, d i s t i n g u e y  protege 
materias primas textiles, fibra», 
filamentos, hilos, tela en pieza, 
hilo de bramante y cordelería, 
géneros textiles de punto, y de 
tul, prendas de vestir interiores 
y  exteriores, para hombres y 
mujeres, medias y mercería, tra
zadas, sábanas, tundas de almo
hadas, cubiertas, manteles, ser
villetas, t a p e t e s ,  alfombras, 
felpudos, tapicería para pared 
tapicería para muebles, acceso 
rios de cas», cortinas, fundas, 
contenedores de materiales texti
les, carpas de campaña, toldos y 
lienzos encerados o alquitrana
dos, la que se aplica o fija a ios 
artículos y  productos en las for
mes y modos generalmente acos» 
tumbrados en el comercio y en 
la Industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. — Tegucigalpa, D . C ., 
veinte de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno.— ( f )  Jorge 
F idel Durón” . L o  que se pone

de Agencia, porque mi representa 
da es dueña de la “ Droguería Cen 
tral Asociada” , que expende loe 
productos. Acompafio el poder 
Certificación de la Alcaldía de San 
Pedro Sula, que da fed e la ex la  
tencia de la Droguería, lo mismo 
que lat etiquetas reglamentarlas 
Suplico el trámite y en su oportu 
ntdad, el acuerdo correspondiente.— 
Tegudgalpa, D. C., veintiocho de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y uno.—(f) Darlo Montes", 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para loe efectos de 
ley.—Tegudgalpa, D. C., 1? de no
viembre de 1961.

Dicha maroa ae aplica a loa en va
sca contentivos de toe arttculoa 
para la colocación en éstos de eti
quetas impresas o sobre marbetee 
adheridos a los mismos, por Impre
sión sobre loe mismos productos y 
en oualquler otra forma, o manera 
ueada en el oomerclo por medio de 
la cual se ostente la marca proteo* 
tora.—Se acompaña el poder y de
más documentos requeridos por la 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. diecisiete 
de octubre de mil noveoientos as
enta y uno.—(f) Emilio Espada 

Valladares” . Lo que se pone en 
oonocimiento del público para loe 
efectos de ley. —Teguoigalpa, D. 
C „ 6 de diciembre de 1961.

AaonrnNA M. n  C a lv a

2 E. 62.

2 E.
A r g e n t in a  M. d e ChAvez

62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coniecha diecisiete de cctubre 
del año en cursc, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de Mar
ca de Fábrica__Sefior Ministro de
Economía y Hacienda.—Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica.-Eo

| según el clisé, marca que ampara,
1 dlatingue y protege lonas y ence
rados, la que se aplica o fija a los 

¡artículos y productos en las diver
sas formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en

representsclón de Great L t k e i  
en conocimiento del público* pa-l Carbón Corporation, Sociedad lo 
ra los efectos de ley.—  TegucÍ-{ ^  ®>tado de Del a wa re, 

. _  „  . . . I domiciliada en la ciudad de New 
galpa, D . C., 30 de noviembre | y ork> ^ H á o  de New yo jk  Ej

tados Unidos de América, solicito 
el registro en Honduras, de la mar

La Infrascrita. Jefe de la Seedón 
de Patente 1 y Marcas de Fábrica,
dependiente de la Secretaría de ___________ ,
Eoonomía y Hacienda, hace saber: | san ios demás documentos de 1 fcy.— 
que con fecha 5 de diciembre de) iTegucIgaipa, D. C., veintidós de 
á&o en curso, se admitió la solicitud! noviembre de mil novecientos se 
que dice: “ Registro de Marca.— Igenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du 
Seflor Mi ntstro de Economía yHa*|^6n,,. Loque se pone en conocí 
eienda.—Eo representación de Ar-| miento del públieo, para los efectos

de 1961

A rg en tin a  M. de ChAvez 

2 E. 6 2 .

la industria, para lo cual se agre»
La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de noviem 
bre del ario en curso, ae admitió la 

dath Tobacco Company, Lim ited,! de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de| soUdíud que antecede: "Registro >

I os de fábrica denominada:

DICAL1TE

domiciliada en 2U. Piccadllly, Lon
dres, W., Inglaterra, vengo a pedir
le el registro de la marca de fábrloa 
inssrita en dicha nación, con el 
número 188.9V9. el 31 de julio de 
1896, renovada por catorce afits, 
a oontar del 31 de julio de 1951, para 
distinguir: tabaco manufacturado 
o no; consistente en la palabra dis
tintiva:

noviembre de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C hAvez.

2 E. 62.

ARDATH

depósito de una marca de fábrica—  
Seflor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Darío Montea, mayor 
de edad, caaado, Abogado y de este 
vecindario, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo el re 
gistro y depósito de la marca de 
fábríoa de mi representada, la So- 
ciedad “ Luis B. Handal, S. de 
R. L ” , domiciliada en San Pedro 
Sula, consistente dicha marca, en 
la palabra

LUBHACIA
Producto, grabándola, imprimién-1que d*ce: Registro^ y  depósito 1«  sirve para distinguir, ampa 
dola, estampándola, por medio deM® una marca “ brica. Poder|rtr y  expender los pioduetoe far 
(tiquetes que ae les adhieren y en I Ejecutivo.— Secretaría de Eco-1 macóuttcoe que fabrioa en sos ‘ La- 
«•álquiera otra forma apropiada I nomía y  Haclends.— En repre- i boratorios Lubhacia”  y expende en 
« « c o m e r c io .  Presento el poder U n tsc lón  de la compaflíá The “ Droguería Central Aaodada”  
Ptra que se razone en lo conducen* 1 4 ^  *  que tiene en la miama ciudad de
to* los demás documentoe de ley y I Chemstrand Corporation, u n a 1 §an Pedro Sula: la marea mencio- 
•i oliaé.—Tegucigalpa, )). C., 5 de!corporación del Estado de Dela-|nada te Usa Impreu, litografiada,
diciembre de 1961.—Daniel Caaco|ware doiniciiiad» en la ciudad I en cualquier tipo de letra, tamaCo 

Lo que ae pone en conoelmien-1 . , I ,
to del público, par« loe efecto« del Decatur, Estado de Alábame, I o oolor, y ae aplica a loe productos.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Mercas de 
fábrica , dependiente de la Se 
cretaria de Economía y Haden- 
da, hace saber: que con fecha 

.veinte de noviembre del afta 
la cual se aplica a los envoltorios, y curso se admitió la solicitad 
ctje* y envases, que oontlenen al

inscrita en aquella nación de con
formidad con les certificados de 
registro original que debidamente 
legalizados ae acompasan, bajo los 
números siguientes: Np 277506 el 
11 de noviembre de 1930, renovado 
el 11 de noviembre de 1950, por un 
período de veinte afios más*, N 9 . .. 
521 967, el 7 de marzo de 1950; N 9. . 
523.492 el 4 de abril de 1950 y Np... 
670.236 el 25 de noviembre de 1658, 
para distinguir y proteger los si
guientes productos de dicha orgs- 
nitaclón manufacturera: filtros re
forzados con estructura de concen
trado perlítico (perlite fllteralds) 
productos fósiles de diatomeas >«»a- 
dos para aislamiento térmico del 
calor, mixturas de eonoreto acus- 
tofónico y materiales absorbentes 
del sonido, composiciones de mine
rales inertes, absorbentes y sales 
higroscópicas en polvo o en forma 
de terrón, absorbentes de la bume 
dad, aire y otroe gases; tierra infu
soria (o diatomea de in fu s o r io s }  
qnlselguhr; harina fósil en forma 
de masa más o menoe seca, usada 
en la preparación de fíltroe refor
zados; material para rellenar, ais 
lado res de oalor, mixturas de con 
oreto, absorbentes y p a l (do res ,

La Infrascrito, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinte de noviembre del 
aSo en curso, se admitió la solici
tud que dice: 4 ‘Registro de marca. 
—S. P. E. (Ramo de Eoonomía y 
Hacienda.—En ooncepto de apode* 
rado de la firma industrial Indus
trias Plásticas, 8. A., corporación 
organizada y existente conforme lae 
eres de la República de El Salva
dor, domiciliada en San Salvador, 
El Salvador, según poder que obra 
en esa Secretaría de Estsdo a su 
digno cargo, respetuosamente vengo 
a pedir el registro y depósito ds la 
marca que oonslste esencialmente 
en la original denominación:

M U L T Y D U C T O
usándoee sin limitaciones y restric
ciones, en cualquiera formas, ta
maños, fondos, disposiciones, tipos 
o estilos de letras, colores y sos 
combinadones, ampara y distingue 
oon derecho exclusivo, artículos de 
p lá s t i c o s  para construcciones, 
usos Industriales y arquitectura. 
Se aplica o fija mediante etiquetas, 
o se manifiesta litografiada, pinta
da, estarcida, en calcomanías o por 
cualquier otro procedimiento ade
cuado, usado generalmente en el 
comercio, para lo cual se acompa
san los documentos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C.t veinte de noviembre
de mil novecientos sesenta y uno__
(f) Miguel A . Carranza” . Loque 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D C., 4 de dloiembre de 
1961.

A rgentina  M. de Chávez.

2 y 12 E. 61

La infrasorlta, Jefe de la Sección 
d« Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 19 de diciembre del 
aOoen curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a— En representsclón de 
Revlon, Inc., corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en 666 
Ftfth Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrloa consistente en la 
palabra:

SOFTINT
para distinguir: cosméticos en ge
neral, especialmente productos y 

¡sustancias para coloración del ca>
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‘ »ello, y la cu») sp aplica a ¡os envi
des, cujas y empique» que cont'enen 
:os producto», grabándo a, impri 
roiénlola, estampándola, por m-di" 
de etiquetes que te lea adhieren \ 
en cu» quiera otra forma apropia 
ría en el comento. Presento el 
poder para que *e rszone en lo con
ducente, loe d« más documento* de 
ley y el cll*é —Tegüdgaiy», D. C , 
19 de dlclenrbrs de 1961.—Dar leí 
Caico L .”  Lo que ae pone en cono- 
Amiento del público, para loa eft*c- 
a »  de ley.—Tegocig*Jpa, K  C., 19 
de diciembre de 1961.

A b o i n i t n a  M. d *  Cb á v k z

2 y 12 E. 62.

V E N T A  D E  PR O P IE D A D E S

El Banco de la Propiedad pone 
en conocimiento del público, que 
el (fía 4 de enero de 1962, ven
derá en pública subasta y en sus 
propias Oficinas a las 4 p. m, los 
siguientes inmuebles de su pro
piedad :

a) Un solar en el fracciona» 
miento denominado La Reforma, 
en este Distrito Central, compuesto 
por los lotes Nos. 7, 8, 9 y 10, 
formando un solo Bloque que mi
de y limita así: al Norte, 38.50 
metros con lote N- 6 de la Sec
ción “ L” , de don Carlos Rubí Pe- 
reira; al Sur, 52.79 metros con 
*1 Club Reforma: al Este. 40.20 
metros con Río Chiquito; al Oes
te, 50.00 metros con lotes Nos. 9, 
10, 12. 14 y 17 de la Sección 
‘T ’ y ai Sur-Oeste, una curva de 
12.84 metros con Calle y Avenida 
de la Lotificación Reforma.

En el mencionado solar hay 
edificada una casa de paredes de 
piedra y ladrillo, techo de tejas, 
cielo de cartón comprimido, com
puesta de un hall, sala, comedor, 
cocina, tres recámaras, dos servi
cios sanitarios principales, gara
ge y cuarto para la servidumbre, 
con su respectivo servicio sanita
rio, inscrito con el N° 233 y 234, 
folios 414 al 418 del Tomo 161 
del Registro de la Propiedad de 
este departamento.

b) Un solar acotado de alam
bre y tabla, situado en el lugar 
llamado La Quebrada Seca para 
sembrar en él una medida de 
maíz, el que remedido, mide más 
o menos: al Norte, 45 varas; al 
Este, 85 varas; al Oeste. 53 varas, 
y al Sur, formando una travesía 
curva, 107 vara«* limitando: al 
Norte, Camino Rea! que conduce 
a Suyapa; al Sur, casa y solar de 
Ignacio Irías y Simeón Salgado; 
el Este, quebrada de por medio, 
casa y solar de Ignacio Irías, y al 
Oeste, con labranza de los Colín- 
dreg, hoy de Isidoro Soto. En el 
sual solar está edificada una cons
trucción de adobe, compuesta de 
Jos piezas, una de 5 varas por un 
lado y por el otro, 6 varas y me- 
iia. y la otra pieza, de 6 varas por 
7 varas con un corredor de 2y¿ 
.aras por 7 vara*; con una cocina 
le 4 vara? por 6 varas, enladri- 
lada y entejada. Una casa de 
jahareque de 12 varas de largo 
>or 10 varas de ancho, con una 
;ocina de 5 varas de largo por 6 
»aras de ancho, la* do? enladrílla
las y entejada?.

c) Un íolar situado en e| barrio 
Guadalupe, de esta ciudad, (fe

forma rxajzonal. con t'sto? lími
tes v dimencione«: al Norte, pro
piedad que fue de Indalecio Ca
rias. hov lotificado y vendido a 
varia« personas por el señor Isi
doro Soto, camino de por medio, 
treinta } seis varas; a] Sur. pro
piedad de Eugenio Molina, que
brada de por medio, setenta varas, 
aproximadamente, por ser una 
línea swiuosa; al Esíe, con pro
piedad de Sofía Barrientos de Car. 
cíe, hoyr de Hortensia Martínez, 
cincuenta y una varas aproxima
damente. y al Oeste, con propie
dad de don Eugenio Molina, Que
brada Seca de por medio, Jos va
ras y media; arrojando el solar 
una superficie de 1.300 varas 
cuadradas.

Los inmuebles descritos en las 
letras “ b” y “ c” , están inscritos con 
los Nos. 20 y 21, folios 88 al 91 
del Tomo 152 del Registro de la 
Propiedad de este departamento.

d) Una casa de piedra y la
drillo, techo de teja y asbesto, 
piso de ladrillo de cemento, com
puesta de un porch, sala, comedor, 
cocina, dos dormitorios, un servi
cio sanitario y cuarto para la 
servidumbre, con su respectivo 
servicio sanitario y lavandero; 
contruída en un solar que mide 
24.90 metros de frente por 11.25 
metros de fondo, ubicada en el 
barrio La Pedrera, de esta ciudad, 
teniendo por límites: al Norte, 
propiedad de Esteban Díaz; al 
Sur, Avenida Concordia; al Este, 
propiedad de doña Rosinda Wal
ter, v al Oeste, calle La Fuente; 
inscrito el dominio con el NT<í 3, 
foíios del 102 al 107 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad 
de este departamento.

Tegucigalpa, D. C., 23 de di
ciembre de 1961.

Luis Rodríguez E., 
Gerente.

30-D. 61., 2 y 3 E. 62.

S E M A T E S

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo-

razán, al público en general y par« 
loe efecto« dele», hace »aber: que 
en la audiencia se Calad a (ara e) 
dfa jueves 25 de enero del próxlau 
alio, a las 10 de la mañana y eo el 
local que ocupa este Deapaeho, se 
rematarán sn pública subasta lo» 
siguientes bienes: Un tractor mar
es AMfs Cbaldftervi isodelo WD-45, 
serle W D -228623, motcr número... 
95148, color amarillo anaranjado 
en mal estado; un arado de 4 sar
co«, marca Allis Chalmers, colcr 
asnl, en regular estado; una rastra 
de 40 discos, contando en la actua
lidad con 35 discos, marea A) ir 
f  hslmers. color amarillo anaranja
do, en regular estado; una cultiva 
nora de 4 tu-eos, marca Ailts Chal
mers color amarillo anararjido 
-n regular estado; una sembrador! 
de 4 surcis, marca A l))« Chalmers 
color amarillo anaranjado, en regu- 
lar esudo. D'cht maquinaria se 
ncuentra en juiUdlccldn ds Danli. 

’lepartimento de El Paraíso. Lo» 
bleoes aiterlores son de propiedad 
del se flor E¿ward A. Dcwning y 
con su producto se cancelará al 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, l&tere*es y coa 
taa que el referido srOor Downlng 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras paites del avalúo que fué 
dado por las partes en Ja suma de

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona 

ríos y  a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de loe 

solicitudes de Ubre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j 

determinar con toda claridad los 

servidos y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar cd Estadc 

conformes a su concesión.

la  Oficialía Mayor de Obra« 
Públicas y Comunicaciones

L 12.000 00.—Tfguds alpe, D. C-, 22 

de diciembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía  P., 
Srio.

Del 18 D 61., al 9 E. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Jni 
gado de Letras 1? de lo Civil, del 
departamento de Franeiico Mor*, 
tán, al público en general y pare 
'os efectos de ley, hace saber: qur 
en la audiencia que se celebrará en 
el local íe  este Juzgado, el dfa vier- 
nrs veintiséis de enero del p ó i ’mc 
año (1962), a las »*os de la terle, S‘ 
rematará eo pública subast», e> 
dsrerho que le corresponde al sefloi 
Fausto Ricardo Ordóflez Streber, 
en el inmueble embargado v que st 
detcribe a ccntiouacióo: Un dere 
ho de un tercio, Indiviso de la 

séptima parte o treinta y siete 
pesos veinticinco centavos, en e 
sitio de La Caguara, juiIadiocióD 
de Guaimaci, en este departamen 
to, Sitio que está limitado: al Nor
te, con la cordillera de la Montsfi» 
del Volt án, camino de Orlca; al 
Sur, con tierras de San Diego; al 
Orí* nto, con el sitio de San Cristó 
bal de Castaric*. de tos heredero« 
de Jorge Gallo, y al Poniente, oon 
tierras de Siria; dicho inmueble se 
encuentra infcrltobajo el número 
trescientos ochenta, a folios cua
trocientos ochenta y siguiente dei 
tomo cieoto veiutioího, del Regís 
tro de la Propiedad de tste depar- 
'amento. Y  se rematará, para ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
que es en deberle el st ñor Fausto 
Ricardo Ordrtflez Streber, al sefloi 
José Jorge Callejas. Dicho inmue
ble fué valorado por el Perito nom
brado a tal efecto, en la «ama de Seit 
Mil Trescientos Cincuenta y Siete 
Lempiras, Se advle rte, que por tra
tarse de primera licitación, no <e ad
mitirán poaturas que no cobran las 
dos terceras psrtes del avalúo -  
Tegtciga'pa, D. C., 28 de diciembre 
de l9ei.

R o la n d o  G a r c ía  P j í r l a ,  
Srio.

Del 2 al 21 E. 62.

drza” . —Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agosto de 1961.

Miguel L a rd U te l Galindo.

t  E. 62.

rt«r«n c ias

K! infrascrito, Secretarlo de' Juz
gado Tercero de Letras de lo Ctvllr 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
les efectos de'e?, haré taber: que 
este Juzgado, con fecha veintiséis 
de diciembre del c rrlente a fi o, 
dictó sentareis declarando a Pe- 
trona Amalia Rauda’es de Medina, 
Amada Clemencia Rauda'es y Ma
riano Raudales, h* rederos ab tn- 
tetfato de su difunta hermana na» 
turai, Haría Rosa Raudales Cruz, 
y les concedió la roteslón efectiva 
déla herencia, s in  ptrjnlcio de 
otros heredero« de igual o mejor 
derecho —Tegoeigalps, D C , 27 íe  
diciembre de 1961.

O rlan d o  E. Cárcamo T.„ 
Srlo.

2 E 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

Denuucia M inera

B n u n s
Compra Tw ta

Dólar ............... 1.98 2.0Í
Colón Salvado

reño .............  0.792 0.808
Quetzal ...........  1.98 2.02

onoa  MON. METALICA  
Compra Vesta Compra Veste 
2.00 2.02 1.96 2.04

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Póiaree

Libra Esterlina .........- .......................2.80
Franco Belga .............................. ....... 8.02
Franco Francés ..... .......................... ..0.2041
Franco Suizo ......................... ............0.Í810
Marco Alemán .................................. ..0.2619
Florin ................................................ ..0.2784
Corona Sueca .............. - ................... ..0.1939
Peseta ......................... ...................... ..0.0168
Peso Argentino .......... ...................... ..0.0122
Peso Mejicano ...........- ..................... ..0,08
Lira ................. ................................. .0.001618

Tegucigalpa, D. C., 2 de Enero de 1962.

Lempiras

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

ALEJANDRO ABM UO PINEDA, 
Jefa del Departamento de Cambios.

El Infrascrito, Secretario del Jnt* 
gado de Letras 39 d e lo Civil, 
de) departamento de Francisco Mo
rarán, si póblico 6d general y para 
los efectos de ley, h*ce saber: que 
este Juzgado, con facha rtlecislete 
de abril del añi en curso, dictó sen
tencia declarando a ’a señora Car
lota Turclos Salgado, heredera ah 
io tes tato de su difunta madre legi
tima, Escoiáf-t'ca Sa’gsdo; y le con
cedió la posesión efectiva de 1«  
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho..— 
T'guolgalpa, D. C., 28 diciembre d » 
1961. ,

O blando E. Cárcamo t ., 
Srlo.

2 E. 62.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recurso* 
Naturales, para los fines legales, ha
ce sabir: que oon fecha once de los 
corrientes, se admitió la seguiente 
wiieitud: ‘ Se Denuncia una zona 
minera.—Señor Ministro de Recur
sos Naturales— Yo, René Armando 
Torrea Mendoza, mayor de edad 
soltero, de ocupación minera j  
vecino de este Distrito Central, 
ante Usted, con el debido reateto, 
v e n g o  a solicitar se dlgce acep
tar la presente denuncia minara, 
de la zona denominada “ San An
tonio da la Montaña” , sita en la 
jurisdicción de Erandlque. depar
tamento de Lempira, para la ex 
olotación en gran escala, del mine- 
rtl ópalo, ubicada en terrenos ejl- 
dales y limitada como sigue: Norte, 
pueblo de Erandlque; Sur, Cerro dt 
Ctrquín, Rio Guatlncara y terre
nos ejldales Este, Rio Jupual, Ce
rro Coyucutena y terrenos ejldales. 
y Oeste, terrenos ejldales colindan
do con les terrenos ejidalea de San 
And; és y Gualcince. Tendrá una 
extensión superficial de 200 heetá* 
r e a  s.— Teguci^alps, D. C., 2 de 
agosto de 1961.—Armando T. K*n-

El Infrascrito, Secretarlo 4*; Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, ai p ú b l ic o  en 
general y para los efertot de ley, 
hace saver: que este Juzgado, con 
fecha cuatro de los cr rrientes, de
claró a los sefiore*, Andrea Aqnino 
*e DubÓP, Andrea Mo7án, Lorenza 
Morán rte López, Juan José Morán, 
Concepción Morán, José Luis Mo
rán. Constantino Morán y Rosa Ju~ 
lia Manclto, herederos testamenta
rlos de su dlfanto padre, Clai dio 
Dubón, y se les concede la posesión 
efectiva de herencia, iln perjuicio 
de otros herederos de mejrr d< re- 
cho.—Ocotepeqce, 21 de diciembre 
de 1961.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a , 
Srlo.

2 F. 62.

PARA MEJOR SEGUNDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.

Talleres Tloognlfieo* Nacio&elc*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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